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1O ESCRITURA PÚBLICA

i I DE cEStóN DE pARTtctpActoNES soctALES

12 QUE cELEBRAN LoS seÑoRrs

13 JUAN MARCELO TAPIA ORTEGA Y FAUSTA SUSANA TOALA MOREIRA

14 A FAVOR DE I.A SCÑONR OLGA TRALDA HERRERAVALDMEZO

ls CUANTIA: US $100,00

16 Dt2 COPTAS

17

18 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Proüncia del Guayas, República del
19 Ecuador, hoy dos de junio der dos mil diez y seis, ante mí, DocToR MFAEL
2a ALULEMA BqRJA, Notario euincuagésimo de ra ciudad o. Grryrq, ,2l c'mparecen: por una parte, er señor JUAN MARCEL0 TAprA ORTEGA, quien

22 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesión tecnólogo
23 analista de sistemas, cásado, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil y fa señora
24 FAUSTA SUSANA TOALA M0REIRA, quíen declara ser de nacíonafídad

25 ecuatoriana, mayor de edad, de ocupacíón ama de casa, casada, domícilíada en
26 esta ciudad de Guayaquil, ambos por sus derechos y por los que representan de la
27 sociedad conyugal que tienen formada; y por oka parte, la señora 0LGA IRALDA
28 HERRERA VALDIVIEZO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de
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1 edad, de profesión contadora pública autorizada, soltera, domiciliada en esta ciudad

2 de Guayaquí|, por sus propios y pemonales derechos. Los comparecientes son 
I

3 mayores de edad, personas capaces para obligarse y contraiar, a quienes por

4 haberme presentado sus documentos de identificación de conocer doy fe, los

5 mismos que comparecen a celebrar esta escntura pública de eESlÓN DE

6 DERECHOS Y PARTICIPACIONES SOCIALES, sobre cuyo objeto y resultados

7 están bien instruídos a Ia que proceden de una manera libre y espontánea y para su

8 otorgamiento me presentan Ia minuta que dice así; SEÑOR N0TAR|O: Sírvase

9 incorporar en el protocolo de escrituras públicas a su cargo, una de CESIÓN DE

10 DERECHOS Y PARTICIPACIONES SOCIALES, que se celebra de conformidad

11 con las cláusulas siguientes: PRIMEM: COMPARECIENTES.. Cornparecen a la

12 celebración de la presente escritura pública, el señor JUAN MARGELO TAPIA

13 ORTEGA, y la señora FAUSTA SUSANA TOALA MOREIRA, por sus propios

14 derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada, a

15 quienes de aquí en adelante se llamará como "los Cedentes"; y por otra parte, Ia

16 señora OLGA IRALDA HERRERA VALDIVIEZO, a quien de aquíen adelante se

17 llamará la "Gesionaria" .- SEGUNDA: ANTECEDENTES.. A) Mediante escrítura

18 pública otorgada ante la Notaria Cuadragésima Segunda del cantón Guayaquil,

19 Abogada María del Carmen Montenegro Vargas, el uno de abril del dos mil quince,

20 legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el dos de abril del

21 dos mil quince, se constituyó la compañía de responsabilidad limitada

22 IMPORTADOM FOODS "IMPORTFOODS' INDUSTRIA ALIMENTICIA CIA.

23 LTDA., con un capital social de ochocientos dólares de los Estados Unidos de

24 América, dividido en ochocientas parlicípaciones socíales de un dólar USA cada

25 una de ellas; y B) La compañía en sesión de Junta General Universal y

26 Extraordinaria de Socios celebrada eldiez de Mayo deldos mildieciséis autorizó al

27 señor Juan Marcelo Tapia Ortega, para que del total de participaciones sociales que

28 tiene en el capital social de la compañía ceda cien participaciones socíales de un

,:t&?ttmu 
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valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, a favor de la

señora Olga tralda Henera Valdiviezo, documento de ta junta antes indicada se

agrega a esta escritura como documento habilítante.- TERCERA.. cEsÉN DE

DERECHOS Y PARTICIPACIONES S0CIALES.- En virtud de los antecedentes

expuestos, los cedentes señor Juan Marcelo Tapia Ortega y Fausta Susana Toala

Moreira, por sus propios derechos y por los que rcpresentan de la sociedad

conyugal que tienen formada, ceden a favor de la señora olga lralda Henera

ValdiviezoJien participaciones socíales de un valor de un dólar de los Estados

unidos de América cada una de ellas, que poseen en el capital social de la

compañía de responsabílidad limitada tMPoRTADoM FooDS "lMpoRTFooDS'

INDUSTRIA ALIMENTIOIA clA. LTDA. cuARTA: PRECto: Et precio pactado por

las partes contratantes por la cesión de las cíen participaciones sociales de un valor

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas de la compañía de

responsabilidad limitada IMPORTADOM FOODS IMPORTFOODS' INDUSTRIA

ALIMENTICIA ClA. LTDA., es la cantidad de cien dólares de los Estados Unidos de

América, que los cedentes declaran recíbirlos en efectivo y en moneda de curso

legal a su entera satisfacción, sín tener que reclamar nada por este concepto,

QUINTA: DERECHOS Y oBL¡GAcloNES: por efecto de este conkato de cesíón

de derechos y obligaciones, la cesionaria adquíere los derechos y obligaciones

instituidas dentro del Estatuto Social de la compañía de responsabilídad limitada

IMPORIADOM FOODS "IMPORTFOODS" INDUSTRIA ALIMENTICIA CIA.

LTDA., como en la Ley de compañías y demás reguracíones que emíta la

Superintendencia de Compañías, cuyas normas declara conocerlas y respetarlas.

SEXTA: INSCRIPC¡ÓN: La cesionaria queda autorizada para inscribír esta cesión

en el libro de particípaciones sociales y en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil. SÉpnn¡A: CONTR0VERSIA: En el caso de producirse una conhoversia

por efecto del presente contr:ato de cesión de derechos y participaciones sociales,

las partes renuncian domicilio y se someten ante los jueces competentes de la

i
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1 ciudad de Guayaquil, en el trámite verbal sumario. Agregue usted, señor Notario,

2 las demás cláusula de estilo necesarias para la validez de la presente escriturá.

3 Además tome nota que se deja mediante este instrumento autorizada a la Abogada

4 Connie Alvarez Bajaña, para que realice todos los trámites y gestiones necesarios

5 para el perfeccionamiento de este instrumento. Firmado Abogada Connie Alvarez

6 Bajaña. Registro número: ocho milciento veintidós C.A.G.- Quedan agregados a la

7 presente escritura pública: a)Acta de la Junta General Universal y Extraordinaria de

8 Socios celebrada el diez de mayo del dos mildieciséis; y b) copias de la cédulas de

9 identidad de los comparecientes.- Hasta aquí la minuta y sus documentos

10 habilitantes agregados, todos los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a

11 escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída en alta

12 voz, toda esta escrítura públíca a los comparecientes estos la aprueban y la

13 suscriben conmigo, el un solo acto.

Tapia Ortega
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Herrera Valdiviezo
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^o\aACTA DE LA JUNTA GE1§ERAL {IHTVERSA], Y EXTRAORDINARIA DE
DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA FOODS *TMPORTFOODS" tr'[Du§ryá n,*rd
ALIMENTICIA CIA. LTDA., CELEBRADA EL DIEz,I}E MAYO DEL DOS MIL''
DIECISÉIS.-

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, a las diez horas del día üez de Mayo del
dos mil dieciséis, en las oficinas de la compañía, ubicadas en el kilórneüo 3.5, de la üa
Durán-Boliche de esta ciudad se reúnen 1os socios de dicha compañía: a) el señor Juan
Marcelo Tapia Ortega, propietario de 780 participaciones sociales, íguales, acumulativas e

indivisibles, de un valor de r¡r dólar USA cada una, equivalente al 97.5 del capital suscrito de

la compañía; y b) la señora Olga fralda Herrera Valdiviezo, propietaria de 20
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de un dólar USA
cada una, equivalente a72,5Yo, del capital suscrito de la compañía. Todas las participaciones
se encuentran pagadas en el cien por ciento de su valor. Como se encuentran presentes todos
los socios que representan la totalidad del capital social de la compañía, esto es la suma de

ochocientos dólares de los Estados Unidos de Améric4 estos acuerdan por unanirnidad
constituirse en Jurta General Universai y Extraordinaria de Socios con el objeto de tratar
sobre el siguiente asunto, que será el único punto en el o¡den del día que dice:

Punto Único: Conocer y resolver sobre la cesión de derechos y participaciones sociales que

desea realizar el señor Juan Marcelo Tapia Orteg4 a favor de la señora Olga kalda Herrera
Valdiviezo.
De conformidad con el Estatuto Social, dirige ésta reunión en su calidad de Presidente, el
señor Juan Marcelo Tapia Ortega, y actin como secretaria, 1a Gerente General, señora Olga
Iralda Herrera Valdiüezo. A continuación la secretaria procede a elaborar la lista de los
asistentes, por 1o que en hoja aparte se deja constancia de los nombres de los socios presentes

en la reunión, así como del número de participaciones que poseen y los votos a que tienen
derecho, para cumplir con 1o establecido tanto en el reglamento pertinente sobre Juntas

Generaies, así como en las disposiciones legales pertirrentes; tomando en consideración que se

encuentra representado el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía
equivalente a US$ 800,00 representado por 800 participaciones sociales de u:r dólar de los
Estados Unidos de Arnérica, el Presidente procede a declarur instalada la Junta General
Universal y Exfraordinaria de Socios, conforme a lo establecido en el'artículo doscientos
treinta y ocho de la Ley de Compañí as, paÍa proceder a conocer y resolver sobre el siguiente
puntos en el orden del día, que dice:

L.- Conoce. y ,urol*r sobre la Cesión de Derechos y Participaciones sociales que desea
realwar el señor Juan Marcelo Tapia Ortega a favor de la señora Olga lralda Herrera
Yatrdiviezo. Toma la palabra el Presidente, quien manifiesta que del capítal social que posee

en la compañía, el socio Juan Marcelo Tapia Ortega desea ceder 100 participaciones sociales
a favor de la señora Olga Iralda Herrera Vatrdiezo, quien es actual sccio de la compañía, lo
cual pone en conocimiento de la Junta, para que esta dé su autorización y aprobación, y de

esta manera proceder con lo sotricitado; deja ader¡ás indicado que la cantidad total de

participacioo", qo. posee el socio Juan Marceio Tapra Ortega en el'capltá Jbcial de la
compañía es 780, de las cuales cederá 100 participaciones sociales, conservando 680
participaciones sociales a su nornbre. :-----=.
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moción, lo cual se aplicará en todos los puntos a conocer q,r. rooro*rro .i oi¿"o del día.

lgt lg que-se procede- con la votación, la misma que se rcalizaen orden alfabético, así:El señor Juan Marceto Tapia ortlga, por sus propios derechos, vota a favor de la moción cónlos 780 votos que posee ¿icho soció. 
-

La señora olga kalda Herrera valdiüezo, por sus propios derechos, vota a favor de la mocióncon los 20 votos que posee dicha socia.

Realizada la votaciór¡ 
.l? 

j**-qrgr g: socios, por g00 votos a favor, sin ningunaabstención, ni votos en blanco, RESUELYE pon ÚN'aNnr¿meo: Aprobar y Autorizar alsocio señor Juan Ma¡celo Tapia ortega la Cesión de las 100 participuio.r", sociales de unvalor de un dólar USA, que posee en el capital social á" fu compaa?a, r arro, de la señoraolga Iralda Herrera Va¿iviézo, la mismá qu. deberá realizarse por escritura pública einscribirse en el Registro de Ia Propiedad y üercantl áa cantón d;yndi provincia delGuayas

::,T::]:: 91",r,""id. fre.aprobada por et resto de socios presentes en Ia j
realización de la votación lJsecretaria de ra junta, indica a los socios asi
de existir abstenciones o votos blancos, éstos ie sumanán a la mayoría de votos sicompute en la votación y que al momento de votar no procedl plantear *d#;;¿ffi;

*"3:::*:.:9::yl",que tratar,.se dio unreceso a la reunión a fin de proceder atayrrrvsugr ¿1 l¿1elaboración y redacción de la presente acta. Reinstalada que fue la sesión contando con laconcurrencia de
aprobrándola, conclu ::::r ::" q"i"l"s se inició, sé dio tecrura a la presenr e acta y

ión a las once horas teinta firmando para constancia el
todos los socios

Juan
Socio

Ortega Valdiviezo
Socia
Gerente General-secretaria de Ia Junta

§e otorgó a
eonfiero ésta
certificada, fi
Guayaquil a,

Dr.

Y/en fe de ello
4 ERA .copra

n; Yr 
-áéllada en

Presidente de la Junta

NOTAR¡O
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La Junta General universal y Extraordinaria de socios de la A-Ñt)\a $
IMPORTADORA FOODS "IMPORTFOODS" INDUSTRIA ALIMENTIúA CIX. - .*§IMPoRTADORA FOODS "TMPORTFOODS" INDUSTRIA ALIMENTIúA Cl\. ."c
LTDA., eelebrada en la ciudad de Guayaquil, el 10 de Mayo del 2A16, #hrr.r'!'*"
misma que fue aprobada en forma unánime por los socios, la Cesión de
Participaciones errtre él sefior Juán f,ña¡-ceic, Tapia Oitega, quien céde y
transfiere á favor de la señora Olga lralda Henera Valdiviezo, cien
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar de los

Estados Unidos de América cada una de ellas, comunicación que la hago, para

el registro en el Libro de Participaciones de la compañía IMPORTADORA
FOODS'IMPORTFOODS' INDUSTRIA ALIMENTICIA ClA. LTDA., y su

legalización permanente.

ft'
Guayaquil, 10 de Mayo del 2016

sl"x-s\?

lng. Olga lralda Herrera Valdiviezo
Gerente General



DEL CARMEN MONTENEGRO VARGA§

XLII DEL CANTóN GUAYAQUIL

FE: Que tomé nota aI margen de la matríz de la
tura pública de constitución de la compañía denominada

IMPORTADORA FOODS "IMPORTFOODS' INDUSTRIA
ALIMENTICIA CIA. LTDA.' otorgada el uno de Abril del año
dos mil quince, ante mí Notaria Titular Cuadragésima
Segunda del cantón Guayaquil, Ab. María del Carmen
Montenegro Vargas, la celebración de la escritura pública de
Cesión de Participaciones de Ia Compañía IMPORTADORA
FOODS "IMPORTFOODS' INDUSTRIA ALIMENTICIA CIA.
LTDA de fecha dos de junio del año dos mil dieciséis, ante el
Nótario Dodtór Rafáel A1uiémá Bor¡a, Nofarío QuinCuaséSimo
del cantón Guayaquil. Guayaquil, tres de agosto del dos mil
dieciséis.
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NOTARTO(A) MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS

NOTARíA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL

RAZÓN MARGTNAL N" 201 60901 042c,00208

Factura: 001 -002-00001 0465
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3 DE AGOSTO DEL 2016, (15:37)

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRES/RAZON SOCIAL ITIPO INTERVINIENTE I DOCUMENTO DE IDENTIDAD I No. IDENTIFICACION

IMI'UT< ¡AUUH,A FU(JU§
IMPORTFOODS INDUSTRIA
ALIMENTICIA CIA.LTDA.

REPRESENTADO POR ruc 19s291 1 1 74001

A FAVOR DE

NoMBRES/RAZoN SoCIAL ¡TlPo INTERVINIENTE I OocUMENTo OE IDENTIDAD I No. lDENTlFlcAcloN

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES Y ACCIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-06-201 6

NUMERO DE PROTOCOLO: 201 6-09-01-O50-PO1 1 14

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



,/-' Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO: 26.399
FECIIA DE REPERTORIO: 3Dljrunl2016
HORA DE REPERTORIO: L2204

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito 1o siguiente:

Con fecha diez de Agosto del dos mil dieciséis queda inscrita 1a escritura
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES §ociales dentro del capital
social de la compañía IMPORTADORA FOODS 'IMPORTFOODS"
INDUSTRIA ALIMENTICIA CIA. LTDA., autorizada por el DR.
RAtrAEL ALULEMA BORJA, NOTARIO QUINCUAGESIMO DE
GUAYAQUIL, el día 2 de junio del 20L6, mediante la cual TAPIA
ORTEGA JUAN MARCELO con autorización de su cónyuge TOALA
MOREIRA FAUSTA SUSANA ceden y transfieren (100)
participaciones a favor de HERRERA VALDIYIF,ZO OLGA IRALDA
todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados
unidos de América cada una, de fojas 1.954 a L.963, Registro de Cesión de
Participaciones número I-25. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).

Guayaquil,l5 de agosto de 201ó

l-a responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, a[ tenor de lo establecido en el A¡t. 4 de la l*y del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos.

Iil

César Moya
REGISTRADOR MERC
DEL CANTON G

TAPIA ORTEGA TUAN MARCELO HERRERA VALDIVIEZO OLGA IRALDA
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